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CUT: 79909-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0991-2023-ANA-AAA.CO

Arequipa, 21 de noviembre de 2023

VISTO:

El procedimiento administrativo para la aprobación del Plan de Aprovechamiento de las 
Disponibilidades Hídricas presentado por el grupo de trabajo del ámbito de la Administración 
Local del Agua Camaná Majes, periodo 2023-2024, signado con el CUT N° 79909-2023; y

CONSIDERANDO:

Marco Normativo

Que, la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos.

Que, el artículo 97 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, dispone que la planificación 
de la gestión del agua tiene por objetivo equilibrar y armonizar la oferta y demanda de agua, 
protegiendo su cantidad y calidad, propiciando su utilización eficiente y contribuyendo con el 
desarrollo local, regional y nacional.

Que, conforme lo señalado en el inciso e) del artículo 31 del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídricos, los Concejos de Recursos Hídricos de Cuenca proponen anualmente, a la 
Autoridad Administrativa del Agua, el plan de aprovechamiento de las disponibilidades 
hídricas para atender las demandas multisectoriales, considerando los derechos de uso de 
agua otorgados y usos de agua de las comunidades campesinas y comunidades nativas 
cuando se encuentren dentro del ámbito del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca.

Que, mediante Resolución Jefatural N° 0155-2022-ANA se aprobó el nuevo Reglamento de 
Operadores de Infraestructura Hidráulica, el mismo señala que es un instrumento técnico 
normativo que permite la planificación anual del uso multisectorial y conjunto (aguas 
superficial, subterránea y residual) de la disponibilidad del agua, para atender las demandas 
de los usuarios de agua y caudal ecológico. Para la determinación de la disponibilidad hídrica 
se tiene en cuenta el comportamiento hidrológico y climatológico y las características de la 
infraestructura hidráulica. En relación con ello, dicho dispositivo establece lo siguiente:

➢ Artículo 32°.- La Elaboración del PADH comprende las etapas siguientes:
a) Determinación de la oferta de agua



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 07E88447

b) Determinación de la demanda de agua
c) Balance Hídrico
d) Plan de descarga
e) Elaboración y contenido del PADH.

➢ Artículo 37°.- 
37.1 El PADH es presentado, en la fecha establecida por el grupo de trabajo al Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca, que enviará a la Autoridad Administrativa del Agua para 
su aprobación.

37.2 La Autoridad Administrativa del Agua revisa el PADH y de encontrar observación es 
eleva al Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca, para que subsane en un plazo no 
mayor de 15 días calendarios.

37.3 El PADH aprobado, es ejecutado por el Operador. 

37.4 El acto administrativo que aprueba el PADH incorpora los Planes de Descargas de 
las Presas de Regulación.

Conforme a la Séptima Disposición Complementaria y Final, en caso de no haberse 
implementado un Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca, las funciones de la Secretaría 
Técnica, el Administrador Local de Agua que se designe para tal fin.

➢ Artículo 38°.-
El Plan de Descargas de la Presa de Regulación es el instrumento técnico que contiene 
la programación de las descargas, el cual se elabora conforme a los derechos de uso 
otorgados, demanda de agua, reglas de operación del embalse y otras restricciones, que 
tiene como objeto la seguridad de la presa, evitar el riesgo de las poblaciones, actividades 
económicas e infraestructura pública y privada ubicadas aguas abajo de la presa o 
cercanas al espejo de agua, así como elementos vinculados con el sistema hidráulico.

Antecedentes

Que, el Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas del Sector Hidráulico Menor 
Camaná y del Sector Hidráulico Menor Valle de Majes, fue elaborado por el Grupo de Trabajo.

Análisis del procedimiento y de la documentación elaborada

Que, conforme lo dispuesto en el inciso e) del artículo 31 del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídricos y en el artículo 14 del Reglamento del Plan de Aprovechamiento de las 
Disponibilidades Hídricas es función de la Autoridad Administrativa del Agua I Caplina Ocoña 
aprobar el Plan de Aprovechamiento de las Disponibilidades Hídricas.

Que, el Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas del Sector Hidráulico Menor 
Camaná y del Sector Hidráulico Menor Valle de Majes, ha merecido la evaluación del Área 
Técnica a través del Informe Técnico N° 0222-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV. En dicho informe 
se efectúa un análisis y estudio del referido plan, en el que se realiza un análisis de la oferta 
hídrica, así como de las demandas de agua del Sector Hidráulico Menor Camaná y del Sector 
Hidráulico Menor Valle de Majes para el periodo 2023-2024. En base a ello se ha estructurado 
el balance hídrico que considera los resultados del análisis comparativo de las demandas de 
los diversos usuarios y la oferta de la cuenca.
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Que, asimismo, con relación al PLAN DE APROVECHAMIENTO DE LAS 
DISPONIBILIDADES HÍDRICAS Y PLAN DE DESCARGA CON SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO PROPIO CENTRAL HIDROELÉCTRICA MISAPUQUIO, en el Informe 
Técnico N° 0222-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV, se aprecia lo siguiente:

- Mediante Resolución Administrativa N° 248-2005-GR/PR-DRG-ATDR.CM, se otorgó 
licencia de uso de agua fines energéticos a la Empresa Eléctrica Cahuas S.A., se 
modificó la licencia y se otorga con Resolución Directoral N°867-2014-ANA-AAA.CO 
siendo el titilar del derecho la Empresa SN POWER PERU S.A posteriormente se 
cambia de titularidad del derecho a favor de STATKRAFT PERU S.A, emitido con 
Resolución Directoral N°2225-2017- ANA-AAA.CO.

- La empresa STATKRAFT PERU S.A es responsable de la operación de los embalses 
Huisca Huisca y embalse Arcata, califica como usuario de agua con Sistema de 
Abastecimiento de Agua Propia y la operación de la Central Hidroeléctrica Misapuquio 
el proyecto se ubica en la Unidad Hidrográfica Nivel 4 Ayo (UH N4 Ayo) entre los 
distritos de Cayarani, provincia de Condesuyos y el distrito de Orcopampa de la 
provincia de Castilla, departamento de Arequipa, adjunto croquis de ubicación.  Y con 
Carta SKP-GC-2023–159, de fecha 04.05.2023, la empresa STATKRAFT PERU S.A. 
presenta su Plan de descargas de las presas Huisca Huisca y Arcata.

- El área técnica recomienda aprobar el Plan de Aprovechamiento de la Disponibilidad 
Hídrica, presentado por la Administración Local de Agua Camaná Majes, para el 
periodo 2023 – 2024. 

- Se recomienda aprobar el Plan de Descargas de la Presa Arcata para el periodo 2023 
-2024. Los operadores de infraestructura hidráulica menor deben ejecutar el PADH 
una vez aprobado.

- Se recomienda que la Administración Local de Agua Camaná Majes efectuará el 
seguimiento del cumplimiento del presente Plan de Aprovechamiento de 
Disponibilidades hídricas, de manera participativa, involucrando a los diferentes 
operadores. 

- Los operadores de infraestructura hidráulica menor deben presentar a la ALA un 
informe trimestral sobre la ejecución del PADH. 

- Se recomienda se precise que el Operador debe elaborar el programa de distribución 
de agua del sector hidráulico a su cargo según el Plan de Aprovechamiento de las 
Disponibilidades Hídricas aprobado.

- Se recomienda que los operadores de la infraestructura hidráulica menor deben 
establecer un sistema de vigilancia para mejorar las eficiencias en el uso del recurso 
hídrico y así reducir las pérdidas y elaborar e implementar su plan de mantenimiento 
de dicha infraestructura.

Que, conforme al artículo 28 del Reglamento de Operadores de Infraestructura Hidráulica, el 
Plan de Aprovechamiento de las Disponibilidades Hídricas (PADH) es un instrumento de 
Asesoría planificación anual del uso multisectorial de los recursos hídricos para atender, las 
demandas de agua de los titulares de derecho de uso de agua, caudal ecológico, la seguridad 
de la presa y evitar el riesgo de las poblaciones, actividades económicas e infraestructura 
pública y privada ubicadas aguas abajo de la presa o cercanas al espejo de agua y otros. Para 
su elaboración se tiene en cuenta el comportamiento hidrológico, climatológico, socio-
ambiental y las características de la infraestructura hidráulica. 

Que, no presentándose observaciones al mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Operadores de Infraestructura Hidráulica, debe procederse a 
la aprobación del Plan con eficacia anterior a agosto de 2019 al darse las condiciones 
establecidas en el artículo 17° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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Que, estando a lo opinado por el Informe Legal Nº 227-2023-ANA-AAA.CO/JJRA en uso de 
las atribuciones conferidas mediante Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG; concordantes con el Decreto 
Supremo N° 0018-2017-MINAGRI, norma que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, con lo establecido en las Resoluciones 
Jefaturales N° 050-2010 - ANA y N° 0243-2022-ANA.

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas del Sector 
Hidráulico Menor Camaná y del Sector Hidráulico Menor Valle de Majes, propuesto por el 
grupo de trabajo del Sector Hidráulico, el cual forma parte de la presente resolución; conforme 
lo considerado en la presente resolución

ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Plan de Aprovechamiento de las Disponibilidades Hídricas 
presentado por el grupo de trabajo del Sector Hidráulico Menor Camaná y del Sector 
Hidráulico Menor Valle de Majes para el periodo 2023-2024, conforme al Informe Técnico N° 
0222-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV; de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla 01: Demanda para el Sector Hidráulico Menor Camaná y Sector Hidráulico Menor Valle 
de Majes periodo 2023-2024 en Hm3
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Tabla 02: Balance Hídrico para el Sector Hidráulico Menor Camaná y Sector Hidráulico Menor 
Valle de Majes periodo 2023-2024 en Hm3

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Plan de Descargas de la Presa Arcata para el periodo 2023-2024, 
conforme al Informe Técnico N° 0222-2023-ANA-AAA.CO/JLEOV; de acuerdo con lo expuesto 
en la presente resolución.

Tabla 03: Programación de descargas Arcata:
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ARTÍCULO 3º.- Precisar que el grupo de trabajo del Plan de Aprovechamiento de 
Disponibilidades Hídricas del Sector Hidráulico Menor Camaná y del Sector Hidráulico Menor 
Valle de Majes, deberán remitir cuatro informes trimestrales de seguimiento de la ejecución 
PADH en concordancia con el artículo 30 del literal (g) del Reglamento de Operadores de 
Infraestructura Hidráulica de la Resolución Jefatural N° 0155-2022-ANA.

ARTÍCULO 4º.- Disponer que la Administración Local del Agua Camaná Majes, deberán 
validar la información presentada en los informes trimestrales y ser remitidas a la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina Ocoña de acuerdo con lo establecido el artículo 48 literal (j) 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua.

ARTÍCULO 5º.- Precisar que, de existir modificaciones al Plan de Aprovechamiento de las 
Disponibilidades Hídricas por déficit o superávit hídrico, el Grupo de Trabajo deberá elaborar 
el plan de contingencia, en base a una necesidad de mejora o cambio en los escenarios en 
la cuenca; tal como lo establece el literal k) del artículo 30 de la Resolución Jefatural 0155-
2022-ANA, contando con el visto bueno de la Administración Local de Agua para emitir la 
correspondiente Resolución Directoral. 

ARTÍCULO 6º.- Notificar la presente resolución a los integrantes del grupo de trabajo para la 
elaboración del Plan de Aprovechamiento de las Disponibilidades Hídricas.

     
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

FIRMADO DIGITALMENTE

RONAL HAMILTON FERNANDEZ BRAVO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAPLINA OCOÑA

RHFB/JJRA.
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